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DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO, BOYACÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORRALES, BOYACÁ 

 

ESTADO CIVIL No. 024 
1º DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
 

QUE SE FIJA EN EL SITIO WEB DE LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL DESTINADA PARA LA PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS DEL JUZGADO, SIENDO LAS 8 

A.M. DE HOY, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS PROCESOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 
Nro. 
Ord. 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADA ACTUACIÓN FECHA AUTO 
FECHA DE  

PUBLICACIÓN 
VER 

PROVIDENCIA 

1 
152154089001-
2019-00051-00 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

SANDRA XIMENA CIENDUA 
GONZÁLEZ 

EMPRESA SIKA COLOMBIA 
S.A.S. 

RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA APODERADA JUDICIAL 

DE LA PARTE DEMANDADA 
31-agosto-2020 

01-septiembre-
2020 

VER 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA A LAS 8 A. M. DE HOY 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

SE DESFIJA A LAS 5 P. M. DE HOY 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

 
MARIA DEL CARMEN NÚÑEZ DE SALAS 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692062/46567844/15.+AUTO+RECONOCE+PERSONER%C3%8DA.pdf/20aaf6b8-79ed-4d85-bcaa-ce21ab49debf

